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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2012-01466 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 86 Civil Municipal de la ciudad. 
 
 Atendiendo el pedimento elevado por el extremo actor, se ordena oficiar al Banco 
Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado 
y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en 
dicho sentido. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2017-01281 
 

       Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
       En tales condiciones, se ordena oficiar al Juzgado 5° Civil Municipal de la ciudad 
para que se sirva informar el trámite dado al oficio No. OOECM-0622SR-1637 del 9 
de junio del año en curso, enviado al correo electrónico de esa dependencia judicial el 
22/06/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 28 y 29 del 
cuaderno de medidas cautelares, remítase por el medio más expedito.  
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2013-00360 
 

       El memorialista estese a lo dispuesto en proveído diferente de esta misma fecha. 
 

 

 Notifíquese, (2) 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2013-00360 
 

El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 
cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  

  

 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

 

 Notifíquese, (2) 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00441 
 

 Previo a dar trámite a lo solicitado, el extremo ejecutante deberá acreditar el 
diligenciamiento del oficio No. 1618 ante las entidades bancarias, así mismo precisar 
sobre cuales pide el requerimiento.  
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

InteresMoraPerío

do SaldoIntMora Abonos SubTotal

18/08/2016 31/08/2016 14 21,34 32,01 21,34 0,000530076 $ 10.000.000,00 $ 10.000.000,00 $ 74.210,59 $ 74.210,59 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.074.210,59

01/09/2016 30/09/2016 30 21,34 32,01 21,34 0,000530076 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 159.022,68 $ 233.233,27 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.233.233,27

01/10/2016 31/10/2016 31 21,99 32,985 21,99 0,000544721 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 168.863,39 $ 402.096,65 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.402.096,65

01/11/2016 30/11/2016 30 21,99 32,985 21,99 0,000544721 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 163.416,18 $ 565.512,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.565.512,84

01/12/2016 31/12/2016 31 21,99 32,985 21,99 0,000544721 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 168.863,39 $ 734.376,22 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.734.376,22

01/01/2017 31/01/2017 31 22,34 33,51 22,34 0,000552574 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 171.297,99 $ 905.674,21 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.905.674,21

01/02/2017 28/02/2017 28 22,34 33,51 22,34 0,000552574 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 154.720,77 $ 1.060.394,98 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.060.394,98

01/03/2017 31/03/2017 31 22,34 33,51 22,34 0,000552574 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 171.297,99 $ 1.231.692,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.231.692,97

01/04/2017 30/04/2017 30 22,33 33,495 22,33 0,00055235 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 165.705,03 $ 1.397.398,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.397.398,00

01/05/2017 31/05/2017 31 22,33 33,495 22,33 0,00055235 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 171.228,53 $ 1.568.626,53 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.568.626,53

01/06/2017 30/06/2017 30 22,33 33,495 22,33 0,00055235 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 165.705,03 $ 1.734.331,56 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.734.331,56

01/07/2017 31/07/2017 31 21,98 32,97 21,98 0,000544496 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 168.793,72 $ 1.903.125,28 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.903.125,28

01/08/2017 31/08/2017 31 21,98 32,97 21,98 0,000544496 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 168.793,72 $ 2.071.919,01 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.071.919,01

01/09/2017 30/09/2017 30 21,98 32,97 21,98 0,000544496 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 163.348,77 $ 2.235.267,77 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.235.267,77

01/10/2017 31/10/2017 31 21,15 31,725 21,15 0,00052578 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 162.991,80 $ 2.398.259,57 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.398.259,57

01/11/2017 30/11/2017 30 20,96 31,44 20,96 0,000521478 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 156.443,29 $ 2.554.702,86 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.554.702,86

01/12/2017 31/12/2017 31 20,77 31,155 20,77 0,000517169 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 160.322,25 $ 2.715.025,11 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.715.025,11

01/01/2018 31/01/2018 31 20,69 31,035 20,69 0,000515352 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 159.759,17 $ 2.874.784,28 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.874.784,28

01/02/2018 28/02/2018 28 21,01 31,515 21,01 0,00052261 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 146.330,94 $ 3.021.115,22 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.021.115,22

01/03/2018 31/03/2018 31 20,68 31,02 20,68 0,000515125 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 159.688,76 $ 3.180.803,98 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.180.803,98

01/04/2018 30/04/2018 30 20,48 30,72 20,48 0,000510578 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 153.173,54 $ 3.333.977,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.333.977,52

01/05/2018 31/05/2018 31 20,44 30,66 20,44 0,000509668 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 157.997,15 $ 3.491.974,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.491.974,67

01/06/2018 30/06/2018 30 20,28 30,42 20,28 0,000506024 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 151.807,30 $ 3.643.781,98 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.643.781,98

01/07/2018 31/07/2018 31 20,03 30,045 20,03 0,000500321 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 155.099,53 $ 3.798.881,51 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.798.881,51

01/08/2018 14/08/2018 14 19,94 29,91 19,94 0,000498265 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 69.757,10 $ 3.868.638,61 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.868.638,61

15/08/2018 31/08/2018 17 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 121.918,20 $ 121.918,20 $ 0,00 $ 13.990.556,81

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 213.914,22 $ 335.832,41 $ 0,00 $ 14.204.471,02

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 219.273,75 $ 555.106,16 $ 0,00 $ 14.423.744,78

01/11/2018 29/11/2018 29 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 203.836,14 $ 758.942,31 $ 0,00 $ 14.627.580,92

30/11/2018 30/11/2018 1 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 7.028,83 $ 765.971,14 $ 406.080,00 $ 14.228.529,75

01/12/2018 26/12/2018 26 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 182.004,63 $ 541.895,77 $ 0,00 $ 14.410.534,38

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



27/12/2018 27/12/2018 1 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 7.000,18 $ 548.895,95 $ 406.080,00 $ 14.011.454,56

28/12/2018 31/12/2018 4 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 28.000,71 $ 170.816,66 $ 0,00 $ 14.039.455,27

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 214.632,22 $ 385.448,88 $ 0,00 $ 14.254.087,49

01/02/2019 06/02/2019 6 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 42.573,46 $ 428.022,34 $ 0,00 $ 14.296.660,95

07/02/2019 07/02/2019 1 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 7.095,58 $ 435.117,91 $ 290.671,00 $ 14.013.085,53

08/02/2019 27/02/2019 20 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 141.911,54 $ 286.358,45 $ 0,00 $ 14.154.997,07

28/02/2019 28/02/2019 1 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.868.638,61 $ 7.095,58 $ 293.454,03 $ 396.705,00 $ 13.765.387,64

01/03/2019 28/03/2019 28 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.765.387,64 $ 195.737,36 $ 195.737,36 $ 0,00 $ 13.961.125,00

29/03/2019 29/03/2019 1 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.765.387,64 $ 6.990,62 $ 202.727,98 $ 396.705,00 $ 13.571.410,62

30/03/2019 31/03/2019 2 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.571.410,62 $ 13.981,24 $ 13.981,24 $ 0,00 $ 13.585.391,86

01/04/2019 29/04/2019 29 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.571.410,62 $ 202.265,79 $ 216.247,03 $ 0,00 $ 13.787.657,65

30/04/2019 30/04/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.571.410,62 $ 6.974,68 $ 223.221,71 $ 396.705,00 $ 13.397.927,33

01/05/2019 29/05/2019 29 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.397.927,33 $ 202.450,70 $ 202.450,70 $ 0,00 $ 13.600.378,03

30/05/2019 30/05/2019 1 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.397.927,33 $ 6.981,06 $ 209.431,75 $ 396.705,00 $ 13.210.654,09

31/05/2019 31/05/2019 1 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.210.654,09 $ 6.981,06 $ 6.981,06 $ 0,00 $ 13.217.635,15

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.210.654,09 $ 209.049,14 $ 216.030,20 $ 0,00 $ 13.426.684,29

01/07/2019 02/07/2019 2 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.210.654,09 $ 13.923,85 $ 229.954,05 $ 0,00 $ 13.440.608,14

03/07/2019 03/07/2019 1 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.210.654,09 $ 6.961,93 $ 236.915,98 $ 422.047,00 $ 13.025.523,06

04/07/2019 30/07/2019 27 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.025.523,06 $ 187.971,99 $ 187.971,99 $ 0,00 $ 13.213.495,06

31/07/2019 31/07/2019 1 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 3.025.523,06 $ 6.961,93 $ 194.933,92 $ 342.879,00 $ 12.877.577,98

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.877.577,98 $ 216.215,15 $ 216.215,15 $ 0,00 $ 13.093.793,13

01/09/2019 01/09/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.877.577,98 $ 6.974,68 $ 223.189,84 $ 0,00 $ 13.100.767,82

02/09/2019 02/09/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.877.577,98 $ 6.974,68 $ 230.164,52 $ 342.879,00 $ 12.764.863,50

03/09/2019 30/09/2019 28 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.764.863,50 $ 195.291,11 $ 195.291,11 $ 0,00 $ 12.960.154,60

01/10/2019 02/10/2019 2 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.764.863,50 $ 13.808,89 $ 209.100,00 $ 0,00 $ 12.973.963,50

03/10/2019 03/10/2019 1 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.764.863,50 $ 6.904,45 $ 216.004,45 $ 345.885,00 $ 12.634.982,95

04/10/2019 31/10/2019 28 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 193.324,51 $ 193.324,51 $ 0,00 $ 12.828.307,46

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 206.461,85 $ 399.786,36 $ 0,00 $ 13.034.769,31

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 212.152,97 $ 611.939,34 $ 0,00 $ 13.246.922,28

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 210.761,44 $ 822.700,78 $ 0,00 $ 13.457.683,72

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 199.858,07 $ 1.022.558,85 $ 0,00 $ 13.657.541,79

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 212.550,14 $ 1.235.108,99 $ 0,00 $ 13.870.091,93

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 203.192,19 $ 1.438.301,17 $ 0,00 $ 14.073.284,12

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 204.972,20 $ 1.643.273,37 $ 0,00 $ 14.278.256,32

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 197.681,45 $ 1.840.954,82 $ 0,00 $ 14.475.937,76



01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 204.270,83 $ 2.045.225,65 $ 0,00 $ 14.680.208,59

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 205.973,15 $ 2.251.198,80 $ 0,00 $ 14.886.181,74

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 199.909,51 $ 2.451.108,31 $ 0,00 $ 15.086.091,26

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 203.970,06 $ 2.655.078,37 $ 0,00 $ 15.290.061,32

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 194.960,87 $ 2.850.039,24 $ 0,00 $ 15.485.022,19

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 197.629,38 $ 3.047.668,63 $ 0,00 $ 15.682.651,57

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 196.213,91 $ 3.243.882,54 $ 0,00 $ 15.878.865,49

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 179.233,57 $ 3.423.116,12 $ 0,00 $ 16.058.099,06

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 197.124,13 $ 3.620.240,25 $ 0,00 $ 16.255.223,19

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 189.786,50 $ 3.810.026,75 $ 0,00 $ 16.445.009,69

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 195.201,42 $ 4.005.228,17 $ 0,00 $ 16.640.211,12

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 188.806,56 $ 4.194.034,73 $ 0,00 $ 16.829.017,67

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 194.796,09 $ 4.388.830,82 $ 0,00 $ 17.023.813,76

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 195.404,02 $ 4.584.234,84 $ 0,00 $ 17.219.217,78

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 188.610,43 $ 4.772.845,27 $ 0,00 $ 17.407.828,21

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 193.781,91 $ 4.966.627,18 $ 0,00 $ 17.601.610,12

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 189.394,66 $ 5.156.021,84 $ 0,00 $ 17.791.004,79

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 197.629,38 $ 5.353.651,23 $ 0,00 $ 17.988.634,17

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 199.647,41 $ 5.553.298,64 $ 0,00 $ 18.188.281,59

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 186.130,62 $ 5.739.429,26 $ 0,00 $ 18.374.412,20

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 207.771,92 $ 5.947.201,17 $ 0,00 $ 18.582.184,12

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 206.653,78 $ 6.153.854,95 $ 0,00 $ 18.788.837,90

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 220.061,29 $ 6.373.916,24 $ 0,00 $ 19.008.899,19

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 219.506,87 $ 6.593.423,11 $ 0,00 $ 19.228.406,05

01/07/2022 14/07/2022 14 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 2.634.982,95 $ 106.296,69 $ 6.699.719,80 $ 0,00 $ 19.334.702,74

Asunto Valor

Capital $ 10.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 10.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 3.868.638,61

Total Interés Mora $ 9.609.405,13

Total a Pagar $ 23.478.043,74

- Abonos $ 4.143.341,00

Neto a Pagar $ 19.334.702,74



Observaciones:
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00585 

 
No obstante la liquidación del crédito allegada por la parte demandante no fue 

objetada, el Despacho conforme lo dispone el canon 446 del C.G.P., procede a modificarla, 
toda vez que los abonos realizados a la obligación por virtud del embargo de dineros 
decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados en la fecha en que los 
mismos fueron consignados, como quiera que el dinero se encuentra disponible para su 
cobro por parte del demandante en los términos del artículo 447 ibídem, más no, desde la 
fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, iría en desmedro de la parte 
deudora y generaría la causación de réditos injustificados a su cargo y a favor del ejecutante, 
quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) hasta que decidiera retirar el 
correspondiente título judicial”.1. 

 
En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el Despacho 

modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta APROBADA en 
la suma de $19’334.702,74. 
 

Téngase en cuenta que los depósitos judiciales enunciados a folio 28 fueron 
imputados al crédito. 
 

Así las cosas, aprobadas como se encuentran las liquidaciones de crédito y costas, se 
ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal la entrega de los títulos 
judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y 
aprobados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del 
demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con 
mejor derecho. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal



Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a228b577116dcb6f4428b105feddc609c5d268db532d102b36d05ef903b8371

Documento generado en 26/09/2022 03:31:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01344 

 
Se le recuerda al profesional del derecho que el presente asunto se adelanta en los 

términos del artículo 468 del C.G.P., de ahí que lo pretendido no se aviene ha dicho 
trámite especial, razón por la cual no se accede a lo solicitado por improcedente. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 013-2015-00093 

 
Obre en autos el Despacho Comisorio No. 245-2017 debidamente diligenciado, 

póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes conforme lo 
dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia SERVICATAMI SAS a fin de que acredite 
la vigencia de la garantía de cumplimiento que ampara su gestión como secuestre en los 
términos del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo para que en el término de 
cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la 
administración del inmueble con M.I. No. 50S-125245 dejado bajo su custodia en la 
diligencia realizada el 21 de febrero de 2020. Igualmente se le advierte que conforme lo 
dispone el inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su 
gestión. So pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando 
su diligenciamiento. 
 

Del avalúo catastral presentado por el extremo ejecutante, se corre traslado a las 
partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., 
inmueble avaluado en la suma de $250’093.500. 
 

Por último, previo a decidir en derecho respecto a la liquidación del crédito aportada 
por la actora, secretaría proceda a correr el respectivo traslado al estado de cuenta 
conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 110 del C.G.P. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2014-00721 
 

Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 36 Civil Municipal de 
Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos 
y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 017-2017-01311 
 

Se pone en conocimiento de la demandada que según lo informado por la oficina 
de apoyo no existen depósitos judiciales pendientes de pago para este asunto. 

 
En tales condiciones, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia para que se 

sirva informar el trámite dado al oficio No. OOECM-0522EM-1020 del 5 de mayo 
del año en curso, enviado al correo electrónico de esa entidad el 18/05/2022. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 85 y 87, remítase por el medio más 
expedito. 
 

De otro lado, obre en autos para los fines pertinentes la comunicación 
proveniente del pagador CAGEN, manifestando el cumplimiento a la orden de embargo 
ordenada con oficio No. 2988 del 16 de noviembre de 2017. En conocimiento de las 
partes. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2004-00793 
 

Atendiendo lo solicitado en oficio No. 3025-2021-0949-MIMS se ordena 
remitir de manera inmediata COPIA INTEGRA ESCANEADA junto con las 
grabaciones de las audiencias si la hubiere del proceso ejecutivo No. 
110014003018200400793 promovido por Olver Mauricio Valencia Fuentes contra 
María Angélica Sánchez Castellanos, al Despacho de la Honorable Magistrada Martha 
Inés Montaña Suarez del Consejo Seccional de Judicatura de Bogotá – Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial, previas las constancias respectivas. 
 
 Cúmplase, (2) 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2004-00793 
 

 Incorpórese al plenario para los fines pertinentes lo manifestado por el apoderado 
judicial de la actora en escrito precedente. No obstante, se pone en conocimiento que hasta 
tanto no obre comunicación por parte de los juzgados correspondientes informando la 
cancelación de la medida de embargo de remanentes no es procedente dar trámite al 
contrato de transacción celebrado por los extremos procesales. Así las cosas, se dispone: 
 
 1. Oficiar al Juzgado 49 Civil Municipal de la ciudad para que se sirva informar si la 
medida de embargo de remanentes decretada dentro del proceso No. 2008-01592 y 
comunicada con oficio No. 294 del 29 de enero de 2009 aun continua vigente, en caso 
contrario procédase de conformidad. Ofíciese en dicho sentido anexando copia del folio 
119, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada para que colabore 
con el trámite del mismo. 
 
 2. Oficiar al Juzgado 10 Civil Municipal de la ciudad para que se sirva informar si la 
medida de embargo de remanentes decretada dentro del proceso No. 2005-00360 y 
comunicada con oficio No. 945 del 18 de abril de 2006 aun continua vigente, en caso 
contrario procédase de conformidad. Ofíciese en dicho sentido anexando copia del folio 
99, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada para que colabore 
con el trámite del mismo. 
 

 3. Oficiar al Juzgado 28 Laboral Piloto de Oralidad de la ciudad para que se sirva 
informar si la medida de embargo de remanentes decretada dentro del proceso No. 2010-
-00641 y comunicada con oficio No. 0593 del 17 de julio de 2012 aun continua vigente, 
en caso contrario procédase de conformidad. Ofíciese en dicho sentido anexando copia del 
folio 196, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada para que 
colabore con el trámite del mismo. 
 
 De otro lado, no se accede a lo solicitado en el numeral 3° de su misiva por cuanto 
el Despacho no tiene injerencia frente a los acuerdos extraprocesales a que lleguen las partes. 
Sin embargo, si considera que la conducta desplegada por la apoderada de la pasiva no fue 
la adecuada, está en la libertad de acudir a la autoridad pertinente, junto con las pruebas 
que tenga sobre dichas actuaciones, a fin de que se investiguen y se adopten las medidas 
que establezca la ley conforme el resultado de tal investigación. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

24/05/2018 31/05/2018 8 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 17.491.303,00 $ 17.491.303,00 $ 102.561,85 $ 102.561,85 $ 0,00 $ 17.593.864,85

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 381.961,86 $ 484.523,71 $ 0,00 $ 17.975.826,71

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 390.413,20 $ 874.936,91 $ 0,00 $ 18.366.239,91

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 388.869,12 $ 1.263.806,03 $ 0,00 $ 18.755.109,03

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 374.163,84 $ 1.637.969,87 $ 0,00 $ 19.129.272,87

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 383.538,36 $ 2.021.508,23 $ 0,00 $ 19.512.811,23

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 368.830,32 $ 2.390.338,55 $ 0,00 $ 19.881.641,55

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 379.570,93 $ 2.769.909,48 $ 0,00 $ 20.261.212,48

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 375.419,71 $ 3.145.329,19 $ 0,00 $ 20.636.632,19

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 347.510,49 $ 3.492.839,68 $ 0,00 $ 20.984.142,68

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 379.052,66 $ 3.871.892,34 $ 0,00 $ 21.363.195,34

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 365.988,85 $ 4.237.881,18 $ 0,00 $ 21.729.184,18

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 378.534,21 $ 4.616.415,39 $ 0,00 $ 22.107.718,39

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 365.654,19 $ 4.982.069,58 $ 0,00 $ 22.473.372,58

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 377.496,77 $ 5.359.566,35 $ 0,00 $ 22.850.869,35

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 378.188,47 $ 5.737.754,82 $ 0,00 $ 23.229.057,82

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 365.988,85 $ 6.103.743,67 $ 0,00 $ 23.595.046,67

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 374.380,10 $ 6.478.123,77 $ 0,00 $ 23.969.426,77

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 361.128,68 $ 6.839.252,44 $ 0,00 $ 24.330.555,44

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 371.083,20 $ 7.210.335,64 $ 0,00 $ 24.701.638,64

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 368.649,23 $ 7.578.984,86 $ 0,00 $ 25.070.287,86

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 349.577,80 $ 7.928.562,67 $ 0,00 $ 25.419.865,67

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 371.777,89 $ 8.300.340,55 $ 0,00 $ 25.791.643,55

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 355.409,61 $ 8.655.750,16 $ 0,00 $ 26.147.053,16

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 358.523,08 $ 9.014.273,25 $ 0,00 $ 26.505.576,25

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 345.770,61 $ 9.360.043,85 $ 0,00 $ 26.851.346,85

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 357.296,29 $ 9.717.340,15 $ 0,00 $ 27.208.643,15

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 360.273,88 $ 10.077.614,03 $ 0,00 $ 27.568.917,03

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 349.667,78 $ 10.427.281,81 $ 0,00 $ 27.918.584,81

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 356.770,22 $ 10.784.052,03 $ 0,00 $ 28.275.355,03
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01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 341.011,96 $ 11.125.064,00 $ 0,00 $ 28.616.367,00

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 345.679,54 $ 11.470.743,54 $ 0,00 $ 28.962.046,54

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 343.203,70 $ 11.813.947,25 $ 0,00 $ 29.305.250,25

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 313.502,87 $ 12.127.450,12 $ 0,00 $ 29.618.753,12

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 344.795,79 $ 12.472.245,91 $ 0,00 $ 29.963.548,91

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 331.961,32 $ 12.804.207,23 $ 0,00 $ 30.295.510,23

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 341.432,72 $ 13.145.639,96 $ 0,00 $ 30.636.942,96

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 330.247,27 $ 13.475.887,23 $ 0,00 $ 30.967.190,23

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 340.723,74 $ 13.816.610,97 $ 0,00 $ 31.307.913,97

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 341.787,09 $ 14.158.398,06 $ 0,00 $ 31.649.701,06

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 329.904,21 $ 14.488.302,27 $ 0,00 $ 31.979.605,27

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 338.949,81 $ 14.827.252,09 $ 0,00 $ 32.318.555,09

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 331.275,95 $ 15.158.528,03 $ 0,00 $ 32.649.831,03

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 345.679,54 $ 15.504.207,58 $ 0,00 $ 32.995.510,58

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 349.209,34 $ 15.853.416,92 $ 0,00 $ 33.344.719,92

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 325.566,70 $ 16.178.983,62 $ 0,00 $ 33.670.286,62

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 363.420,15 $ 16.542.403,77 $ 0,00 $ 34.033.706,77

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 361.464,39 $ 16.903.868,16 $ 0,00 $ 34.395.171,16

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 17.491.303,00 $ 384.915,87 $ 17.288.784,03 $ 0,00 $ 34.780.087,03

Asunto Valor

Capital $ 17.491.303,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 17.491.303,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 17.288.784,03

Total a Pagar $ 34.780.087,03

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 34.780.087,03

Observaciones:



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2018-00644 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad. 
 
  Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la actora no fue 
objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a modificarla, 
como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser más alta de la 
que dispone la Superfinanciera. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el Despacho 
modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta APROBADA en 
la suma de $34’780.087,03. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2012-00848 
 

 Teniendo en cuenta que el inmueble objeto de almoneda le fue entregado al 
adjudicatario Nicolas Cuervo el 26 de febrero de 2022, quien dentro del término 
estipulado en el numeral 7° del artículo 455 del Código General del Proceso demostró 
el monto de las deudas canceladas en relación con el bien y cuyos valores fueron pagados 
como se evidencia a folio 98, es procedente el levantamiento de la reserva del producto 
del remate.  
 

Así las cosas, conforme a lo solicitado, secretaria continúe con la entrega de 
dineros a la parte demandante conforme a lo ordenado en autos y en los términos del 
artículo 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del 
demandado, no se encuentra embargado, no exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2013-00794 
 

       Del avalúo presentado, se corre traslado a las partes por el término legal de diez 
(10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., vehículo avaluado en la suma de 
$33’560.000. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2016-00207 
 

 Revisado el plenario se evidencia informe de la no existencia de depósitos judiciales. 
De igual forma, no se otea actuación alguna para tal efecto. 
 
 De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra 
digitalizado en su totalidad y por lo tanto si ha bien lo tiene puede asistir de manera 
presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo las actuaciones acaecidas y con el fin de 
evitar la dilación del proceso, en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., 
se REQUIERE AL EJECUTANTE para que en el término de treinta (30) días, efectué 
las actuaciones correspondientes para continuar con el tramite del asunto y hacer valer 
el derecho reconocido en la Litis, so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva 
actuación. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2012-01579 

 
         Cumplida la carga procesal ordenada en autos, se tiene y reconoce como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante a la sociedad CONTACT XENTRO SAS, 
representada legalmente por Oscar Ricardo Cruz Sánchez en los términos y efectos del 
poder conferido. 
 

En tales condiciones, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 
término de treinta (30) días, efectué las actuaciones correspondientes con el fin de 
materializar la medida de embargo del bien objeto de cautela, so pena de dar aplicación 
al numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P.; esto es, tener por desistida tácitamente la 
presente causa ejecutiva. 
 

Secretaría controle dicho término, una vez fenecido sin actuación de parte, regrese 
el expediente al Despacho para decidir en derecho.  
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2006-01569 
 

       Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena requerir al pagador de 
Inversiones Farmashaio SAS y Droguería Santa Rosa del Norte (ofíciese por separado) 
para que se sirvan informar el trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio 
No. OOECM-0222AA-7253 del 25 de febrero de 2022. Ofíciese en dicho sentido 
anexando copia de los folios 154, 155 y 155 vto., remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2016-00975 

 
Atendiendo lo solicitado, secretaria remita por el medio más expedito el despacho 

comisorio No. 751 junto con los anexos de rigor a la parte demandante para su 
respectivo diligenciamiento. 

 
De otro lado, se pone en conocimiento del memorialista que el oficio dirigido al 

pagador del Senado de la República fue enviado el 28 de febrero hogaño por la oficina 
de apoyo, por lo tanto deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 
Así las cosas, a tenor del artículo 4 de la Ley 2213 de 2022 póngase en 

conocimiento de la actora el diligenciamiento del oficio No. OOECM-0222AA-7003. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d14886e79f223277b7fdbc65f3d5b8d77f950cf2585e81fa484e59e1018d8486

Documento generado en 26/09/2022 03:40:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2017-01619 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por el extremo actor y en 
los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 59 del Código Sustantivo del 
Trabajo, DECRÉTESE EL EMBARGO del 30% del salario, prestaciones sociales y 
demás emolumentos legales que devengue el demandado RICARDO ANDRES 
BARCO GIRALDO con C.C. No. 80.022.533 como empleado del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL. 
Limitando la medida a la suma de $7’000.000. Secretaría libre oficio al pagador de la 
respectiva entidad en dicho sentido. 

 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-00520 
 

 Atendiendo el pedimento elevado por el extremo actor, se ordena oficiar al Banco 
Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado 
y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en 
dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-01135 
 

 Se pone en conocimiento del ejecutado que la solicitud de terminación del 
proceso la debe coadyuvar con la parte demandante dando observancia al artículo 461 
del Código General del Proceso o dar aplicación al inciso segundo del canon en comento.  
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  112904 
 
Respetado doctor 
ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA S.A.S. 
DIRECCION Carrera 10 No. 14 – 56 oficina 603 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720190069300 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: jueves, 22 de septiembre de 2022 1:57:05 p. m.  
En el proceso No: 11001989801720190069300  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2019-00693 
 
Vencido como se encuentra el termino concedido a la sociedad SERVICATAMI 

que funge como secuestre sin rendir cuentas, ni el informe de la administración de los 
bienes dejados bajo su cuidado y custodia conforme se le indicó en proveído del 29 de 
julio del año en curso, el Despacho dispone:  Relevar del cargo de secuestre a la sociedad 
SERVICATAMI S.A.S., y en su reemplazo se designa al auxiliar de la justicia 
ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA SAS quien hace parte de la 
lista de auxiliares, a fin de que el secuestre saliente, proceda hacer entrega de los bienes 
inmuebles dejados bajo su cuidado y custodia so pena de ser sancionada con multa de 
cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes, acorde con lo dispuesto por el 
parágrafo 2° del artículo 50 del CGP., y compulsar copias ante el Consejo Superior de 
la Judicatura para la exclusión de la lista de auxiliares de la justicia. 

 
Comuníquese por telegrama a la dirección registrada en el acta de nombramiento, 

advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación, dentro de los CINCO (5) días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, salvo causa justificativa 
debida y oportunamente probada. Líbrese telegrama para la aceptación.  

 
Secretaria controle dicho término y una vez fenecido regrese el proceso al 

despacho.  
 
3. Conforme al Parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P., se sanciona con multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) al auxiliar de la justicia 
SERVICATAMI S.A.S., por no cumplir con las funciones del cargo encomendado.  

 
Multa que deberá cancelar a nombre de la Dirección del Tesoro Nacional - 

Consejo Superior de la Judicatura en el término de diez (10) días, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente providencia, so pena de oficiar para iniciar el respectivo cobro 
coactivo. Comuníquese por telegrama.  
 



Secretaria controle dicho término y una vez fenecido regrese el proceso al 
despacho.  
 
Notifíquese. 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE   
   JUEZ  

 

 
 
 
 
 
                                                                 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 
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anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2017-00937 
 

       Atendiendo el pedimento elevado por la actora, se ordena oficiar al Juzgado 61 
Civil Municipal de Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese 
Despacho existen dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, 
proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito con copia a la parte 
interesada. 
 
        Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, 
para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes 
para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2017-01563 
 

 Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios, conforme a lo manifestado por el profesional del derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2010-00081 

 
 Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de los extremos procesales el 
informe de rendición de cuentas allegado por el auxiliar de la justicia – secuestre.  
 

De otro lado, atendiendo las acciones acaecidas en el plenario, en los términos 
del numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P. se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) días, efectué las actuaciones 
correspondientes con el fin de materializar las medidas de embargo aquí decretadas, en 
aras de continuar el trámite de la demanda, cumplir lo dispuesto en la sentencia y de 
paso evitar un desgaste injustificado de administración de justicia, so pena de tener por 
desistida tácitamente la respectiva actuación.  
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2016-01195 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de la 
obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 27 de septiembre del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2020-00291 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 72 Civil Municipal de la ciudad. 
 
Atendiendo el pedimento elevado por la actora y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda, se hace necesario requerir al memorialista para que se sirva allegar el acuerdo 
de pago celebrado entre las partes en aras de conocer los términos del mismo, por cuanto 
en el escrito precedente lo enuncia pero en el plenario no se vislumbra. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 074-2019-01343 

 
Atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial de la actora y previo 

a decidir en derecho, se dispone requerir al pagador de CASALIMPIA S.A., para que 
sirva informar el tramite dado a la orden impartida y comunicada mediante oficio No. 
006248-19 del 20 de noviembre de 2019, radicado en esa entidad el 25/10/2021. Así 
mismo se sirva allegar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia un informe 
detallado de los descuentos realizados al aquí demandado Daniel Vargas Bejarano con 
C.C. No. 80.902.469, en lo que concierne al número de los títulos abonados, el monto 
descontado y el juzgado al cual fueron consignados los dineros.  
 

Adviértasele que la omisión de tomar nota oportuna de la orden de pago 
comunicada, puede acarrearle sendas sanciones, conforme lo prevé el numeral 9º del Art. 
593 del C. G. del P., en concordancia con el numeral 3° del Art. 44 de la norma en cita.  
 
Ofíciese en dicho sentido anexando copia del diligenciamiento de referido oficio. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2019-02354 

 
 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
CLAUDIA JANNETH MORATO ROMERO en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 080-2017-00879 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial del extremo ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

  
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2019-01068 
 

      Previo a dar trámite a lo solicitado por la actora, se hace necesario requerirla para 
que se sirva aportar la actualización de la liquidación del crédito en los términos del 
numeral 4° del artículo 446 del C.G.P., por cuanto en la documental allegada la enuncia, 
pero dentro del plenario no se evidencia. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 734-2014-00016 
 

Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la comunicación 
proveniente de la EPS SURA. 

 
Por lo anterior, teniendo en cuenta el tipo de información, se dispone que por la 

oficina de apoyo se remita a la parte actora copia de la anterior comunicación para su 
conocimiento.  
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 10-2000-00776 
  

Con relación a la petición presentada el 26 de junio de 2022, la misma fue objeto 
de decisión con auto del 21 de julio de 2022 vista a folio 395 del cuaderno dos en físico.  

 
En lo que atañe a la elaboración del despacho comisorio No. 3732, el profesional 

de derecho deberá tener en cuenta que tan solo debe cancelar las expensas 
correspondientes para desglosar el comisorio en la Oficina de Apoyo, junto con los 
insertos de rigor y una vez efectuado ello, tramitarlo ante la autoridad correspondiente.  

 
Cabe advertir que puede asistir cuando ha bien lo tenga para realizar dicha 

gestión, dado que no es necesario cita previa o fijar fecha y hora. Del mismo modo, no 
sobra recordarle que este Despacho tiene más de 5000 procesos, conocimiento de 
acciones constitucionales y reducido personal; por ende, las peticiones se atienden en 
orden de llegada bajo el principio de igualdad y la dilación en la entrega, se itera, ha sido 
también por falta de interés en la parte adjudicataria quien en su momento no asistió a 
las diligencias programadas por las autoridades comisionadas.   

 
 Notifíquese,  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 18-2015-00185 
  

Tenga en cuenta la señora Elsa Leonor Pereira Vergel que los oficios de 
desembargo fueron remitidos a las entidades correspondientes desde el 24 de marzo de 
2022 al tenor del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, por 
ende, es necesario que allí adelante las gestiones de su cargo para materializar el 
levantamiento de las medidas cautelares.  

 
No obstante, para los fines pertinentes, se tendrá en cuenta la autorización que 

efectúa a folio que antecede en calidad de heredera del demandado fallecido (Q.E.P.D) 
y de ser requerido, proceda secretaria a entregar los oficios de desembargo en dichos 
términos.  

 
Notifíquese,    
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 57-2010-01216 
  

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuestos por la parte 
ejecutada contra el numeral 1° del auto de fecha 19 de agosto de 2022 de folio 117, mediante 
el cual terminó el proceso por pago total de la obligación. 

 
MOTIVO DE INCONFORMIDAD 

 
En síntesis, alega la demandada que el proceso no debió terminar conforme el artículo 

461 del C.G. del P., sino por desistimiento tácito con fundamento en su numeral 1°, dado que 
la demandante no continuó con la carga procesal correspondiente para ejecutar la medida 
cautelar.  

 

CONSIDERACIONES 
 
Sin entrar en mayores elucubraciones de entrada ha de decirse que la providencia 

censurada debe mantenerse, como quiera que para que pueda darse aplicación al numeral 1° del 
canon 317 del C.G. del P., previamente debe requerirse, mediante providencia, el cumplimiento 
de una carga procesal dentro del término de treinta días y en el asunto, en ningún momento se 
ha procedido de conformidad. De ahí que la terminación se dio por pago total de la obligación 
en virtud de la solicitud efectuada por la parte actora en los términos del canon 461 ibidem, 
aunado, la solicitud de la demandada atinente al desistimiento tácito, fue solventada con 
providencia de agosto 19 de 2022 vista a folio 118.    

 
Conforme lo dicho, no son acertadas las razones expuestas por la recurrente. Asimismo, 

se negará la apelación por encontrarnos frente a un proceso de mínima cuantía, por ende, de 
única instancia.  

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE: 

1.- NO REPONER el numeral primero del auto calendado 19 de agosto de 2022, 
visto a folio 117, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 
2.  NEGAR el recurso subsidiario de apelación. 
 

 Notifíquese,  (2) 
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 



JUEZ  
 
 
 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 57-2010-01216 
 

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuestos por la 
parte ejecutada contra la providencia adiada 19 de agosto de 2022 visto a folio 118, 
mediante no se accedió a la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
MOTIVO DE INCONFORMIDAD 

 
En síntesis, alega la demandada que la decisión se enfoco en el numeral 2° literal 

b del artículo 317 del C.G. del P. y no en su numeral 1°, solicitando se evalúe las 
actuaciones de la parte actora con relación a las medidas cautelares decretadas sobre el 
vehículo de su propiedad.  

 

CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición tiene como objetivo que el juez examine sus propios 

autos, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce el impugnante a fin de que se 
revoquen o reformen, en la perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al 
proferirlos (art. 318 del C. G. P.). 

 
De entrada se advierte que en la providencia recurrida no se ha incurrido en 

errores in procedendo, o in judicando para que debe ser modificada, revocada o 
adicionada. Al respecto, debe indicarse a la demandada que el artículo 317 del Código 
General del Proceso trae consigo unos criterios que deben cumplirse para dar terminado 
el proceso por desistimiento tácito, lo cuales de ninguna manera pueden ser acogidos 
por simple capricho. En específico, establece varias hipótesis en las que opera el 
desistimiento tácito de la demanda, la primera, determinada en su numeral 1° y alegada 
por la recurrente, se da exclusivamente cuando previamente se requiere una carga procesal 
que deba ser cumplida en el término de treinta días, situación explicada y decidida en 
providencia de misma fecha. La segunda, cuando el proceso permanece inactivo por el 
término de 1 año sin ninguna actuación y la tercera, nos indica que “si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 
En este caso, contrario sensu a lo manifestado por la recurrente, el Despacho si 

reviso el expediente y de contera la procedencia de la solicitud, de donde se observa que 
el proceso cuenta con auto que ordena seguir adelante con la ejecución emitido el 9 de 
julio de 2013, por ende, el termino para la terminación anormal ha de ser de dos años, 
de ahí que no se puede dar aplicación a la normativa referida. 



 
De igual forma, ninguno de los argumentos expuestos tiene la virtualidad para 

derrumbar la providencia censurada, por cuanto, como bien se adujo en la decisión 
refutada, a las dos partes les asiste la obligación de dar impulso al proceso para cumplir 
lo dispuesto en la sentencia; máxime si en cuenta se tiene el conocimiento de las 
actuaciones acaecidas.  

 
En este orden de ideas y sin necesidad de otros argumentos que redunden en la 

decisión, habrá de mantener en todas sus partes el auto objeto de reposición, negando la 
apelación por encontrarnos frente a un proceso de mínima cuantía, por ende, de única 
instancia.  

DECISIÓN 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 

1.- NO REPONER el auto calendado 19 de agosto de 2022 visto a folio 118, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 
2.  NEGAR el recurso subsidiario de apelación. 
 
Notifíquese,    
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 12-2015-00304 
  

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese,    
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

   

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 41-2017-00420 
  

Con relación a la solicitud de adición del auto de julio 27 de 2022 de la parte 
demandada, se informa que una vez revisado el asunto no se encontró incorporado el 
poder al que hace referencia; sin embargo, comoquiera que el mismo se allega con el 
escrito de adición, se tiene y reconoce como apoderada del demandado Marcos Raül 
Bustamante Miller, a la abogada LAURA ESTEPHANÍA HUERTAS MONTERO, 
en los términos y para los fines del poder otorgado (fl. 305). 

 
Con relación al envío de los oficios de desembargo, entre ellos a Bancolombia, 

estos se remitieron el 20 de abril de 2022, conforme obra a folio 268. Sin embargo, se 
ordena a la oficina de apoyo remitir a la parte demandada a través de la apoderada antes 
citada, copia del correo enunciado junto con los oficios de desembargo para los fines 
pertinentes. 

 
Para la entrega de dinero, conforme se dispuesto en providencia de julio 27 de 

2022, se ofició a Banco Agrario de Colombia y Juzgado de origen para la respectiva 
conversión.  

 
Así las cosas, por la Oficina de Apoyo entréguese los depósitos judiciales que se 

encuentren constituidos a favor de este asunto a la parte demandada que le hayan sido 
descontados, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.    

 
Notifíquese,    
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

   

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 



 

251 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 12-2019-01215 
  

Ante el silencio otorgado por el secuestre designado, se REQUIERE 
NUEVAMENTE al auxiliar de la justicia TRANSLUGON LTDA., para que en el 
término de cinco (05) días, se sirva dar cumplimiento a lo comunicado con telegrama 
OOECM-0822JR-297,  esto es, acreditar la vigencia de su gestión como secuestre y 
rendir cuentas comprobadas de su administración, so pena de decidir en derecho. 
Remítase telegrama.  

 
Secretaria controle dicho término y una vez fenecido regrese el expediente al 

Despacho.  
 
De igual forma, de nuevo se requiere a la parte actora para que de impulso al 

proceso con el fin de continuar su trámite y cumplir lo dispuesto en la sentencia, so pena 
de decidir en derecho.  

 
Notifíquese,    
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 08-2014-00354 
  

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO para que deje transcurrir 
completamente el término concedido en providencia anterior, frente al avalúo 
presentado. 

 
Efectuado lo anterior regrese el expediente al Despacho.   
 
Cúmplase, (2)  
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 08-2014-00354 
 

Ante el silencio otorgado por el secuestre designado, se REQUIERE 
NUEVAMENTE al auxiliar de la justicia TRANSOLUCIONESIN MOBILIARIAS, 
para que en el término de tres (05) días, se sirva dar cumplimiento a lo comunicado con 
telegrama TOECM-0822LM-74, esto es, acreditar la vigencia de su gestión como 
secuestre y rendir cuentas comprobadas de su administración, so pena de decidir en 
derecho. Remítase telegrama.  

 
Secretaria controle dicho término y una vez fenecido regrese el expediente al 

Despacho.  
 
Notifíquese,  (2)  
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 69-2017-00859 
  

El informe rendido por el secuestre designado en el asunto, obre en autos y 
téngase en cuenta para los fines pertinentes.  

 
Sin embargo, se recuerda a la Oficina de Apoyo que el presente asunto se 

encuentra SUSPENDIDO con providencia de agosto 12 de 2022, por ende, debe darse 
cumplimiento a lo allí dispuesto.  

 
Notifíquese,    
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 39-2017-00806 
  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, quien declaro bien denegado 
el recurso de apelación contra la providencia de julio 30 de 2021. 

 
Continúe la parte actora dando impulso al proceso con el fin de cumplir lo 

dispuesto en la sentencia.   
 
Notifíquese,    
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

           Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 19-2019-00443 
  

Ante el silencio otorgado por el secuestre designado, se REQUIERE 
NUEVAMENTE al auxiliar de la justicia FIANANPIRA ANÁLISIS Y GESTIÓN 
SAS, para que en el término de tres (05) días, se sirva dar cumplimiento a lo comunicado 
con telegrama TOECM-0822JR-13, esto es, acreditar la vigencia de su gestión como 
secuestre y rendir cuentas comprobadas de su administración, so pena de decidir en 
derecho. Remítase telegrama.  

 
Secretaria controle dicho término y una vez fenecido regrese el expediente al 

Despacho.  
 
Se tiene en cuenta para los fines legales pertinentes que el término de traslado del 

avaluó allegado por la actora se encuentra vencido sin pronunciamiento alguno de las 
partes. 

 
Por otro lado, se conmina a la actora para continúe con el trámite y 

materialización de las medidas cautelares. 
 
Notifíquese,    
 
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2019-01183 
 

          Se ordena oficiar al Juzgado 40 Civil Municipal de la ciudad para que a la mayor 
brevedad posible y en un término no superior a diez (10) días proceda a verificar si en 
los archivos existentes en esa dependencia judicial se encuentra la liquidación del crédito 
elaborada y modificada mediante proveído 31 de mayo de 2021, por cuanto la misma 
no obra en el expediente y según se observa el proceso se encontraba digitalizado y fue 
escaneado para remitirlo a esta oficina. Lo anterior se requiere en aras de poder continuar 
con el trámite correspondiente.  
 
        Ofíciese en dicho sentido anexando copia del folio 84, remítase por el medio más 
expedito. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 

 Cúmplase,  
 

 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ                                                                 
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